
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de diciembre de dos mil veinte.

Al  folio  14:  a lo  principal,  téngase por  interpuesta  la  demanda.  Traslado  por  el

término de 20 días hábiles. Al primer otrosí, no ha lugar, por cuanto la solicitante no

acompañó antecedentes que constituyan, a lo menos, presunción grave del derecho

que se reclama ni argumenta cómo la medida cautelar solicitada es necesaria para

resguardar el interés común ni para impedir los eventuales efectos negativos de las

conductas expuestas. Acordado con el  voto en contra del Ministro Paredes quien

estuvo por otorgar la medida cautelar solicitada. Notifíquese por carta certificada. Al

segundo otrosí, ténganse por acompañados los documentos, con citación. Al tercer

otrosí, no ha lugar por innecesario.  Al cuarto otrosí como se pide, se designa a

Christian Rodrigo Muñoz Palma, para que dentro de su competencia territorial, realice

las notificaciones y demás actuaciones en las que sea necesaria la intervención de

un  ministro  de  fe  durante  la  tramitación  del  proceso.  Al  quinto  otrosí,  téngase

presente. 

Pónganse en conocimiento de las partes las constancias que rolan a folio 15, 16 y 17

para los efectos del artículo 125 del Código de Procedimiento Civil.

Notifíquese por estado diario.

Rólese con el N° 410-20 Contencioso.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
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